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Rectifica Permiso de Edificación Recepción final
simultánea N°296/2002 de fecha 28.02.2002 (ley
N°19.583 y N°19.667), otorgado por la DOM de
Conchali.

UBICACIÓN:
PUNTIAGUDO N°5633.
ROL 2884-5

RESOLUCIÓN N° 06 / 2017
CONCHALI, 31 de enero 2017.

VISTOS:
1. Expediente N°426/2001 de fecha 20.02,2001.
2. Permiso de edificación y recepción final simultanea N°296/2002 de fecha 28.02.2002. (ley

N°19.583yN°19.667).

TENIENDO PRESENTE:
Lo establecido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza General.

RESUELVO:
1. RECTIFIQÚESE el permiso de edificación y recepción final simultánea N°296/2002 de fecha

28.02.2002 , otorgado por la DOM de Conchali en lo siguiente:

AGREGUE SE LA SIGUIENTE NOTA:
"El presente Permiso de Edificación constituye Permiso y Recepción Definitiva simultánea

amparado en la Ley 19.583 y 19.667"

DONDE DICE:
"Superficie a regularizar 54.66m2."

DEBE DECIR:
"Superficie a regularizar 44.66m2."

2. LA PRESENTE RESOLUCIÓN formará parte del Permiso de Edificación y recepción final
simultánea N°29G/2002 de fecha 28.02.2002, otorgado por la DOM de Conchali.

3. ARCHÍVESE copia de la presente Resolución en el expediente correspondiente, junto al el
Permiso de Edificación y recepción final simultánea N°296/2002 de fecha 28.02.2002 y en el
archivo especial de Resoluciones de la DOM.

4. REMÍTASE, copia de la presente Resolución a Avaluaciones del S.l.l.

5. ENTREGÚESE el original de esta Resolución al interesado para los fines pertinentes.
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